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Servicio Nacional de Aduanas / Dirección Nacional

EXTRACTO DE RESOLUCIÓN Nº 994 DE 27.04.2022, DE LA DIRECCIÓN REGIONAL
DE ADUANAS DE PUNTA ARENAS, QUE INCORPORA CAPÍTULO XIV AL

MANUAL DE PROCEDIMIENTO OPERATIVO DE ZONA FRANCA ESTABLECIDO
POR RESOLUCIÓN Nº 1.076/2021

 
Mediante resolución exenta Nº 994, de 27 de abril de 2022, del Director Regional de

Aduanas Punta Arenas, se incorpora el Capítulo XIV sobre "Procedimiento de Registro de
Firmas de Usuarios de Zona Franca" al Manual de Procedimiento Operativo de flujo y control de
operaciones de ingreso y salida de las mercancías desde y hacia el recinto franco, establecido por
resolución Nº 1.076/2021, del mismo origen, conforme lo establecido en el nuevo Manual de
Zona Franca aprobado por resolución Nº 2.806/2020 del Director Nacional de Aduanas.

El texto íntegro de esta resolución se encuentra publicado en el sitio web del Servicio
Nacional de Aduanas (www.aduana.cl).

 
Valparaíso, 6 de mayo de 2022.- Gustavo Poblete Morales, Director Nacional de Aduanas

(S).
 


		2022-05-25T18:12:44-0400




